
* 3 de NIAS 
superar TENDENCIA DE COMPA 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SEÑOR SUPER INTENDENTE. DE. COMPAÑÍA DEL 

CANTON GUAYAQUIL.- 
RECIBIDO 

GLADYS MERCEDES LÓPEZ DELGADO, ... 
mi calidad de Liquidadora de la Inmobiliaria Jesús Nieves CIA Ltda., En 

relación al EXPEDIENTE No 22755. Con fecha de emisión 30/01/2009. 

Ante usted, comparezco: 

Adjunto el Testimonio de Escritura Publica, adquirida mediante el 

Contrato de Posesión Efectiva de los Bienes dejado, por el que en vida 

se llamo Pedro López Freire, a favor de los accionistas, en los que no 

se ha incluido a la suscrita Gladys Mercedes López Delgado 

(Liquidadora) a la conyugue sobreviviente NIEVES JESUS 

DELGADO CHAVEZ, consistente con las aportaciones de las 

acciones en su conjunto. 

POR LO QUE SOLICITO Que se DIGNE CONFERIRME UNA NUEVA 
CERTIFICACION CALCULANDO LAS NUEVAS APORTACIONES DE 
LOS SOCIOS, CONSIDERANDO LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS, 
DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE,       
Por la atención prestada le anticipo mi agradecimiento.- 

  

Con copia. - 

e , 
o lud Aro, 

GLADYS LÓPEZ DELGADO.-  ABG. REÑZO VIZUETA PRADO.- 

Lieuldadora de la inmobiliaria Eog.5.889€.A €- 

Jesás Nieves CIA. LTBA- Con la poticionaria y como su Abogado 

Autorizado on logal y debida forma - 

 



    

  

   

  

   

   

   

      

     
   

  

   
    

  

     

SEÑOR NOTARIO: 

TITO CLEMENTE IOPEZ DELGADO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, jubilado, 

damiciliado en esta ciudad, ¡por sus propios derechos, con cédula de 
ciudadanía No.090088690-4, GERMANIA JESUS IÓPEZ DELGADO, mayor de edad, 
ecuatoriana, Casada, comerciante, domiciliada en la Región Insular 

Galápagos de tránsito por esta ciudad, por sus propios derechos, con 

cédula de ciudadanía No. O90133159-5, REMBERIO RAFAEL LÓPEZ DELGADO: ¿Rayor 

de edad, ecuatoriano, casado, oomerciante, domiciliado en Beta: < OE, 
sus propios derechos, con cédula de ciudadanía No. 0961: 292 bx 0% $ 
MERCEDES LÓPEZ DELGADO, mayor de edad, ecuatoriana, casada)” sédicada*a 

    

  

   

   

  

administración del hogar, domiciliada en esta ciudad, | [ por sus propios ho    

  

derechos, con cédula de ciudadanía No.090168899-4, 3 
respeto campareosmos y decimos: 

Tno.- Señor Notario, llevamos a su conocimiento, Ss tico - pacía na 

PEDRO CLEMENTE IÓPEZ FREIRE, falleció el 12 de julio de “94, en.es 
ciudad, conforme consta la Partida de Defunción compuesta de una foja útil 

que se acompaña a la presente petición. 

En vida nuestro padre señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE,  procreó 4 
únicos hijos, los anteriormente nambrados, que en la actualidad todos 

somos mayores de edad, poseemos la calidad de herederos universales, 

para lo cual acompañamos las correspondientes Partidas de Nacimiento que 

ecreditan la calidad que invocamos. 

Dos.- Llevams a su cmocimiento señor Notario,” que celebramos Posesión 

ctiva el ante la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil del Doctor Piero 

G. Aycart Vincenzini, el veinticinco de enero del dos mil siete y debidamente 

inscrita el veintisiete de agosto del dos mil siete en el tam cincuenta y 

dos de fojas veinticinco mil novecientos setenta y nueve a veinticinco mil 

novecientos ochenta, con número anoe mil seiscientos cincuenta y ocho del 

registro de propiedad, en donde no se determina todos los bienes de nuestro 
difunto padre señor PEDRO CLEMENTE IÓPEZ FREIRE. 

.- Nuestro recordado padre señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, al 
fallecer deja los siguientes bienes: a) Un inmueble compuesto de solar 

númekxo séis de la manzana veintiuno, ubicado en las calles Buenos 

número seiscientos doce, de la parroquia Ximena, 

linderos y medidas son las siguientes: Por el 

Solar número cinco, con veinte metros ochenta y nueve 

centímetrosy Por el Sur: Solar número siete, con veintiún metros; 

Por el Este: Calle Buenos Aires, con seis metros cuarenta 

centímetros; Por el Oeste: Solares números quince y dieciséis, con 

ocho metros setenta centímetros. Medidas que hacen un área total 

de CIENTO CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CUARENTA Y OCHO 

DECIMETROS CUADRADOS, con código catastral número dos cero -— cero 

cero dos uno - Cero cero séis - cero - cero - cero. Dicho predio 

fue adquirido por nuestro padre señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, 

en estado civil casado, quien adquirió dicho dominio, por venta 

que le hicieran a su favor La Institución de Beneficencia 

“Sociedad Protectora de la Infancia”, mediante escritura pública 

 



celebrada ante el Notario del cantón Guayaquil, señor Tobías Alvarado 

Fuente, el veintinueve de noviembre del mil novecientos cincuenta y 

cuatro e inscrita el tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y 

cuatro del tomo ocho de fojas seis mil seiscientos trece al seis mil 

seiscientos catorce, con número de inscripción dos mil trescientos 

treinta y dos, del repertorio número siete mil Cuarenta y uno del 
.y registro de propiedades; b) Un inmueble compuesto de solar municipal 

o tres de la manzana Cuarenta y cinco ubicado en la calle San 
Erin número dos mil ochocientos veintitrés de la parroquia Urbana 

*etamendi, cuyos linderos y medidas son las siguientes: Por el Norte: 

cádle' San Martín con diez metros, Por el Sur: Solares números trece y 

cakoros ” “con once metros con Sesenta centímetros; Por Este: Solar 

Nero. «duatro con treinta y dos metros ochenta centímetros; y Por el 

) 3 Solares números dos y dieciocho con treinta y tres metros 

dns centímetros. Medidas que hacen un área total de TRESCIENTOS 

¿CINCUENTA Y SÉIS METROS CUADRADOS CON CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS, 

” con código catastral número uno tres - cero cero cuatro cinco -— 

cero cero tres - Cero -— cero —- cero. Dicho predio fue adquirido por 

nuestro padre señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, en estado civil 
casado, quien adquirió dicho dominio, por venta que le hicieran a 

su favor la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, mediante 

escritura pública, celebrada ante el Notario del cantón Guayaquil, 

í Licenciado Carlos Quiñónez Velásquez, el diez de marzo de mil 

A novecientos cincuenta y Cinco e inscrita el once de marzo de mil 

novecientos cincuenta y cinco del tomo dos de fojas mil 

cuatrocientos nueve a mil cuatrocientos diez, con número de 

inscripción quinientos dieciocho, del repertorio mil dos cientos 
noventa y siete del registro de propiedades; «) Un inmueble 

compuesto de solar municipal número veinte de la manzana cuarenta y 

séis ubicado con frente a la calle Gallegos Lara entre Argentina y 

General Gómez de la parroquia Letamendi, cuyos linderos son los 

iguientes: Por el Norte: Solares números uno: y dos con 

ve nticuatro metros cincuenta centímetros; Por el Sur: Solar número 

dieciqueve con veinticuatro metros cincuenta centímetros, Por el 

Este: se número tres con nueve metros, y Por el Oeste: Calle 

Gallegos Lara con nueve metros. Medidas que hacen un área total de 
DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS CON CINCUENTA  DECIMETROS 

CUADRADOS, con código catastral número uno tres - cero cero cuatro séis — 

cero dos cero -— Cero - Cero -— Cero. Dicho predio fue adquirido por 

nuestro padre señor PEDRO CLEMENTE IÓPEZ FREIRE, en estado civil casado, 

quien adquirió dicho dominio, por venta que le hicieran a su favor La Muy 

Ilustre Municipalidad de Guayaquil, mediante escritura pública, 

celebrada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez, el dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho e 

inscrita el veinte de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, del 

toro nueve de fojas seis mil treinta y uno al seis mil treinta y dos, 

con número de inscripción dos mil doscientos cincuenta y cinco del 

repertorio cinco mil ochocientos ochenta del registro de propiedades; 

d)Un inmieble compuesto de solar municipal número once de la manzana 

cuarenta y Cuatro ubicado en la calle San Martín número dos mil 

ochocientos ocho de la parroquia Letamendi, cuyos linderos son los 

siguientes: Por el Norte: Solares cuatro y cinco con once metros 

    

   

        

   
   

      

   

            

   

   
    

  

 



ochenta centímetros; Por el Sur: Calle San Martín con trece metros 

treinta centímetros; Por el Este: Solares números. Ocho; vaqueve y 

diez con veintiocho metros; y Por el Oeste: Solar: fuméro-dós%, con 

veintiocho metros. Medidas que hacen un área tstarode CHENTOS 

CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CUARENTA ECH y OS. . 

Dicho predio fue adquirido por nuestro padre He or CLEMENTE 

IÓPEZ FREIRE, en estado civil casado, quien sadquirKk, 

dominio, por venta que le hicieran a su favor” Ba Muy, % 

Municipalidad de Guayaquil, mediante escritura” -pública, * Celebrada 

ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor”: _Carlos-- -Quiñíónez 

Velásquez, el veintitrés de julio de mil novecientos - «sésenta, 

conforme consta en la Historia de Dominio con matricula 

inmobiliaria número dos cero siete seis ocho cinco e inscrita el 

veintitrés de julio de mil novecientos sesenta del tomo siete de 

fojas Cinco mil novecientos setenta y tres al cinco mil 

novecientos setenta y cuatro, con número de inscripción dos mil 
seiscientos sesenta y cuatro del repertorio número cinco mil 
trescientos veintinueve del registro de propiedades; e) Setenta 

y un (71 .) participaciones en la Compañía de Responsabilidad 
Limitada denominada Inmobiliaria Jesús Nieves Compañía Limitada, 

adquirida en estado civil casado, y constituida mediante escritura 

pública con fecha treinta de noviembre de mil novecientos setenta 

y tres ante la Notaria Novena del Doctor Telmo Torres Crespo; f)La 

mitad de un retazo de terreno, llamado “Huachi Centro”, ubicado en 

la parroquia de Huachi, perteneciente al cantón Ambato, mitad 

equivalente a un lote de terreno de la extensión de la QUINTA / 

PARTE de un solar más o menos, cuyos linderos son los siguientes: 

Por la Cabecera, tierras de los mismos vendedores; Por el Pie, la 

carretera nacional; Por el Un Costado, tierras de Luis Lara y Eloy 

Vargas, y Por el Otro Costado, una entrada y salida para uso del 

mismo comprador y otro. Dicho predio fue adquirido por nuestro 
padre señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, en estado civil casado, 

quien adquirió dicho dominio, por venta que le hicieran a su favor 

  

     
    

   

                                

   
   

   

  

rador de la Propiedad de Ambato el cinco de diciembre de mil 

novecientos sesenta y siete, bajo la partida número cuatro mil 
quinientos Cuarenta y cinco. 

Cuatro.- Por lo expuesto señor Notario y de conformidad a lo 
establecido en la Ley Notarial vigente, publicada en el Registro 
Oficial No.64 del 8 de noviembre de 1.996, solicitamos a usted, 
que se sirva concedernos la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO y sin 
perjuicio de derechos de terceros de los bienes dejados por 
nuestro recordado padre, señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, para 
lo cual usted se servirá receptar nuestra declaración Jjuramentada, 
y, además, que el Acta de esta Posesión Efectiva sea inscrita 
inmediatamente en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Guayaquil, y Registro de la Propiedad de Ambato, por haber 
demostrado en razón del fallecimiento de nuestro padre, señor 

 



PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, copropietario de los bienes antes 
mencionados y por no xigtir hijos menores con derecho a.suc der, 

   

    

   
    

  

tal como lo expresado el punto Uno de esta solicitud. enmendado 

numero de cedula vale. Gorras E : Lo enmendado 71 val 2 Jutres Carta 

Es justicia IO O CNDO hr > Jurres Carla: 

oh ! NS A AQUÍ OO TRIGESIMO SEGUNDO 
AA RG o8s pr SANTIAGO DE GUAYAQUÍ. 

EXT Ade 
  TITO CLEMENTE LOPEZ DELGADO 

C.C.No. :090088690-4 

  

C.C.No/:090156:2%2- 6 

a 
GLADYS dercanes LÓPEZ DELGADO 
C.CiNo.: 090168899-4 

      AB. JESS IRA SALAZAR 

REG. No. 81149 del C.A.G.    

    

  

DR. NELSON JAVIER TOKRES CARRILLO 

Notario Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 
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MIL OCHO, siendo las DIECISEIS Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

$ a los CATORCE días del mes de 

   

      
     
    

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
Notario Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 

X yy? 

Guayaquil, a los CATORCE días del mes de..* 
DOS MIL OCHO, a las catorce horas veinte 

í, DOCTOR NELSON JAVIER TORRES 
CARRILLO,  — Aboyado, Notario Público Titular 
TRIGÉSIMO — SEGU. del Cantón Guayaquil 
comparecen, los señores TITO CLEMENTE LOPEZ 
DELGADO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, jubilado, 
domiciliado en esta ciudad, ¡por sus propios derechos, con 
cédula de ciudadanía número cero nueve cero cero ocho ocho 
seis nueve cero cuatro, GERMANIA JESUS LÓPEZ 
DELGADO, mayor de edad, ecuatoriana, casada, 

comerciante, domiciliada en la Región Insular Galápagos de 
tránsito por esta ciudad, por sus propios derechos, con 
cédula de ciudadanía número cero nueve cero uno tres tres 
uno cinco nueve cinco REMBERTO RAFAEL LÓPEZ 

DELGADO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

comerciante, domiciliado en esta ciudad, por sus propios 
derechos, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

Uno CinCO seis (OS nueve dos seis y GLADYS MERCEDES 

LÓPEZ DELGADO, mayor de edad, ecuatoriana, casada, 
dedicada a la administración del hogar, domiciliada en esta 
ciudad, por sus propios derechos, con cédula de ciudadanía 
número cero nueve cero uno seis ocho ocho nueve nueve 
cuatro, con el objeto de rendir cada uno su declaración 
Jjuramentada, conforme al petitorio presentado que antecede. 
Al efecto, juramentados que fueron previamente por mí, los 
mencionados comparecientes y advertidos de las penas con 

que se castiga el perjurio y el falso testimonio, y de la 
obligación que tienen de decir la verdad, expusieron lo 

En Santiago 
AGOSTO del a 

minutos, ante 

 



siguiente: Que nuestro padre, señor PEDRO CLEMENTE 
LÓPEZ FREIRE, falleció en esta ciudad sin otorgar 

testamento, el doce de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro, en esta ciudad de Guayaquil, conforme lo 
justificamos con su correspondiente partida de defunción que 

en copia certificada se acompaña al escrito inicial; y que 
nosotros somos sus hijos y herederos universales de todos 
sus bienes, derechos y obligaciones transmisibles de nuestro 

recordado padre, señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ 
FREIRE, conforme lo acreditamos con las copias certificadas 
de las respectivas partidas de nacimientos, teniendo por lo 

0 tanto, derecho a la sucesión de los bienes dejados por 
«nuestro aludido padre, señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ 
"" FREIRE, en las calidades que hemos invocado. Llevamos a 

Ñ su “conocimiento señor Notario, que celebramos Posesión 
o el ante la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil 

ler Doctor Piero G. Aycart Vincenzini, el veinticinco de enero 

a S dos mil siete y debidamente inscrita el veintisiete de 

    

   

   
   

    

   

    

   
   

  

    

    

   

   

ínco mil novecientos setenta y nueve a veinticinco mil 
os ochenta, con número once mil seiscientos 

¿ ocho del registro de propiedad, en donde no se 

'MENTE LÓPEZ FREIRE. Dejando los siguientes 
ayUn inmueble compuesto de solar número séis de 

centímetros; Per el Sur: Solar número siete, con veintiún 

metros; Por el enCalle Buenos Aires, con seis metros 

cuarenta centímetros; Per el Oeste: Solares números quince 
y dieciséis, con ocho metros setenta centímetros. Medidas 
que hacen un área total 4EXNCIENTO CINCUENTA Y OCHO 

' METROS CUADRADOS CUARENTA Y OCHO DECIMETROS 
CUADRADOS, con código catastral número dos cero — cero 
cero dos uno -— cero cero séis — cero — cero — cero. Dicho predio 

fue adquirido por nuestro padre señor PEDRO CLEMENTE 
LÓPEZ FREIRE, en estado civil casado, quien adquirió dicho 

dominio, por venta que le hicieran a su favor La Institución 
de Beneficencia “Sociedad Protectora de la Infancia”, 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario del 

cantón Guayaquil, señor Tobías Alvarado Fuente, el 

 



veintinueve de noviembre del mil novecientos cincuenta y cuatro e 
inscrita el tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro del 

tomo ocho de fojas seis mil seiscientos trece al seis mil seiscientos 

Nelson Javier C2Íorce, con número de inscripción dos mil trescientos treinta y dos, del 

Torres Carrillo 7epertono número siete mil cuarenta y uno del registro de propiedades; 

bj) Un inmueble compuesto de solar municipal número tres de la 
manzana cuarenta y cinco ubicado en la calle San Martín número dos 
mil ochocientos veintitrés de la parroquia Urbana letamendi cuyos 
linderos y medidas son las siguientes: Por el Norte: Calle San Martín.,. 
con diez metros, Por el Sur: Solares números trece y catorce.cón ona: 20 
metros con sesenta centímetros; Por Este: Solar número: cuatro: con ; 

treinta y dos metros ochenta centímetros; y Por el Oesté: “Sólares 
números dos y dieciocho con treinta y tres metros veinte.centimetros. Mp 

Medidas que hacen un área total de TRESCIENTOS CINCUENTA Y .z 2 
SÉIS METROS CUADRADOS CON CUARENTA DECÍMETROS:' 
CUADRADOS, con código catastral número uno tres — cero ogro cuatro eS 

cinco — cero cero tres — cero — cero — cero. Dicho predio fue adquirido por. .** 
nuestro padre señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, en estado 
civil casado, quien adquirió dicho dominio, por venta que le hicieran a 
su favor La Muy llustre Municipalidad de Guayaquil, mediante 
escritura pública, celebrada ante el Notario del cantón Guayaquil, 
Licenciado Carlos Quiñónez Velásquez, el diez de marzo de 

mil novecientos cincuenta y cinco e inscrita el once de marzo 
mil novecientos cincuenta y cinco del tomo dos de fojas mil 

lentos nueve a mil cuatrocientos diez, con número de inscripción 
quinientos dieciocho, del repertorio mil dos cientos noventa y siete del 
registro de propiedades; c) Un inmueble compuesto de solar municipal 

  

Doctor 

     

   

        

   

              

   

    

   

   
   

  

Gallegos Lara entre Argentina y General Gómez de la parroquia 
endií cuyos linderos son los siguientes: Por el Norte: Solares 

eros uno y dos con veinticuatro metros cincuenta 

centímetros; Por el Sur: Solar número diecinueve con 

veinticuqtko metros cincuenta centímetros, Por el Este: Solar 

número ties con nueve metros, y Por el Oeste: Calle Gallegos 
Lara con nueve metros. Medidas que hacen un área total de 
DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS CON 
CINCUENTA .DECIMETROS GCUADRADOS, con código 
catastral número uno tres — cero cero cuatro séis — cero dos 

cero — cero — cero - cero. Dicho predio fue adquirido por 
nuestro padre señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, 
en estado civil casado, quien adquirió dicho dominio, por 

venta que le hicieran a su favor La Muy Ilustre 
Municipalidad de Guayaquil, mediante escritura pública, 

 



celebrada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor 
Carlos Quiñónez Velásquez, el dieciséis de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho e inscrita el veinte de octubre de mil novecientos 

cincuenta y ocho, del tomo nueve de fojas seis mil treinta y uno al seis 
mil treinta y dos, con número de inscripción dos mil doscientos 
cincuenta y cinco del repertono cinco mil ochocientos ochenta del 

o registro de propiedades; d) Un inmueble compuesto de solar municipal 
E : * fúmero. once de la manzana cuarenta y cuatro ubicado en la calle San 
EN "Martin número dos mil ochocientos ocho de la parroquia Letamendi, 

- cuyos: linderos son los siguientes: Por el Norte: Solares 
.  húmeros cuatro y cinco con once metros ochenta centímetros; 

",Por*el Sur: Calle San Martín con trece metros treinta 
centímetros; Por el Este: Solares números ocho, nueve y diez 

““funo) con veintiocho metros; y Por el Oeste: Solar número 
doce con veintiocho metros. Medidas que hacen un área total 

de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN METROS 
CUADRADOS CON CUARENTA DECIMETROS 
CUADRADOS, con código catastral número uno tres — cero 

cero cuatro cuatro — cero uno uno — cero - cero - cero. Dicho 

predio fue adquirido por nuestro padre señor PEDRO 
CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, en estado civil casado, quien 
adquirió dicho dominio, por venta que le hicieran a su favor 
La Muy lustre Municipalidad de Guayaquil mediante escritura 
pública, celebrada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos 

imónez Velásquez, el veintitrés de juho de mil novecientos sesenta, 
Orme consta en la Histona de Dominio con matricula inmobiliaria 

     

    

  

     

  

     

   

              

   
   

s sesenta del tomo siete de fojas cinco mil novecientos 
setenta y tres al cinco mil novecientos setenta y cuatro, con número de 
Nascripción dos mil seiscientos sesenta y cuatro del repertorio 

y constituida mediante escritura pública con fecha treinta de 
noviembre de mil novecientos setenta y tres ante la Notaria 

Novena del Doctor Telmo Torres Crespo; f) La mitad de un 

retazo de terreno, llamado “Huachi Centro”, ubicado 

en la parroquia de Huachi, perteneciente al cantón 
Ambato, mitad equivalente a un lote de terreno de la 

extensión de la QUINTA / PARTE de un solar más o menos, 

cuyos linderos son los siguientes: Por la Cabecera, tierras 
de los mismos vendedores, Por el Pie, la carretera nacional;



Por el Un Costado, tierras de Luis Lara y Eloy Vargas, y Por 
el Otro Costado, una entrada y salida para uso del mismo 

Nelson javier COMprador y otro. Dicho predio fue adquirido por nuestro 
Torres Carrillo padre señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, en estado 

civil casado, quien adquirió dicho dominio, por venta que le 
hicieran a su favor los cónyuges señores MANUEL PAZMIÑO 
VARGAS Y MARIA NATIVIDAD VARGAS, mediante 
escritura pública, celebrada en la Notaria Tercera del cantón 
Ambato, Doctor Jorge Ruíz Cobo, el veintisiete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete e inscrita en el 
Registrador de la Propiedad de Ambato el cinco de diciembre 

de mil novecientos sesenta y siete, bajo la partida número 

cuatro mil quinientos cuarenta y cinco.- Con lo que. termiñada 
presente diligencia, que para constancia 23 e C ás 

  

Doctor 

   

   

  

TITO CLEMENTE LOPEZ DELGADO 
C.C.No.:090088690-4 

F Aros 

GÉ JESUS LÓPEZ DELGADO 
C.C.No )133159-5 

/, Y (L. 
Y / 2%. 4 

AER A O RAFAEL LÓPEZ DELGADO 
.C.No.:09015 '$2-92-6 

Bda Lotes GLADYS MERCEDES LÓPEZ DELGADO 
C.C.N0.: 090168899-4 

Y 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
Notarto Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 
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No. 0355741 
% Certificado: 0000258948 

  

    

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Bahia de Caraquez, Sucre, Manaby Ecuador, TOMO 01, FOLIO 53, ACTA 156, del AÑO 1942, se encuentra la 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: LOPEZ MHELGADO GLADYS MERCEDES, C.I. 090168899-4, Sexo: Femenino, Nacido(a) el 

día 14 del Mes de Junio del Año 1942 en Bahia de Zaraquez, Sucre, Manabi, Ecuador. Hijo(a) de: PEDRO CLEMENTE LOPEZ FREIRE 
, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: NIEVE JESUS DELGADO CHAVEZ, Nacionalidad Ecuatoriana. 

sx
 

  

  

, DELEGADO 
CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec     
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DEPARTAMENTO DE AVALUOS    ARTO 

VALUOS Y REGISTROS 
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

BIENIO 2008 - 2009 

AN No. 

    

   

  
  

    

  

    

    

  

  

           
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

        
  

  

  

      
  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

    

("AVALUO VIGENTE 2005 E 

  

2396283 
DATOS DEL PROPIETARIO [rea 06-Sep-2008 | 

PRPOPIETARIO(S) CÉDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. a 

[INMOBILIARIA JESUS NIEVES C.LTDA. O | 

DATOS DEL PREDIO > : 
” CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA a 

, . 13-0045-003-0-0-0 SIN CIUDADELA ! LETAMENDI | 

DIRECCION No. Ml MANZANA SOLAR 2 
ESAN. MARTIN 2823 | 45 ! 

REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB. - | 
2082 28 -FEB- 1977 r 1067 | 207688 

vas SEGUN TIT! ULO, DE PROPIEDAD o 
SUR CON FORMA DEL SOLAR | 

o. 00 Mis SOLARES 13-14 11.60 IRREGULAR —i 

CON ET SESTE CÓN AREA SOLAR Ol 
32.80 SOLARES 2-18 33.20 356.40 ¡ 

Mts Mis Mts2..] 
RAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL. .. o 

CON 'FORMA DEL SOLAR | 

“o. o SOLAR 14(2) 11.60 [IRREGULAR | 
CÓN SI" OESTE TU CON 'AREÁ DEL SOLAR a 

32.80 SOLAR 2 33.20 es: 356.40 | 

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO BECSOLAR 
1 0 $35.00 Sar 12,474,.00 | 

Z po ANEXOS ” A 
MANX.. AREA. CON TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION, 
1 .0...279,44 NEDIF, RESIDENCIAL MIXTA 1 (E.R.M.1) $60.00 $ obre 16,766,40. 

PARAR 6,766.40 

VALOR DE LA PROPIEDA D Sra 29,240.40 

CONTRIBUCION PREDIAL. | OBSERVACIÓNES eN 
CLASIFIC. LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD ANTES 

, o EL CENSO CATASTRAL. ANTERIOR MANZANA 34.*LINDEROS Y 

: TARIFA IMPOSITIVA 0.0005095690 ¡MENSURAS SEGUN CATASTRO DESPUES DEL CENSO CATASTRAL. 
O an ACTUALMENTE MANZANA 45. 

¡ IMP, PREDIAL Y ADICIONALES SS 

IMPUESTI O PREDIAL 19.74 ] 

CUERPQ DE BOMBEROS ¿62 i 

ASEO PUBLICO O. y | 

TASA DRENAJE PLUVIAL 198 — re 
¡CONTRIB. ESP, MEJORAS 31.64 1 

TOTAL / 54.98 | 
1 
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  “Ara. Juan ¿Palacios Sánchez 

SUB” DIRECTOR 
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SE DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

BIENIO 2008 - 2009 

  

      
    

    

  

    
    

  

        

     

    

A o 256281 | 
_ DATOS DEL PROPIETARIO Fecha DSepr2008 | 
PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. : 

[INMOBILIARIA JESUS NIEVES C.LTDA. O 

1 

SIN CIUDADELA 13-0046-020-0-0-0 LETAMENDI 
46 

Amos,” 
207690 | 

ma cod 

      
2082 28 -FEB- 1977 1067     

      SOLAR 19 24,50      

    
   

  

REGULAR 
AREA SOLAR 
220.50 

   

  

     
   

CALLE G. LARA 9.00 

DELSOLAR 
REGULAR           

  

    
    

  

     
           

   
SOLAR 19 24,50 -   

     CALLE G. LARA 9.00 220.50 

  

   $35.00 Slot, 717,50 

DE CONSTRUCCIÓN 

SARNA 560.00    
VALOR DE LA | 

  

PRESO 17,377,50 

    

   

   

A RA. ACTUALMENTE MANZANA 46. - 
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25,67 

12323683 
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TOTAL 
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$ HRARAAA RARA RA) 00 
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¡DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 

A | "256298 
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| 

arc o ac 

DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 06-Sep-2008 | 
PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. a 

| INMOBILIARIA JESUS NIEVES C.LTDA. 0 | 
DATOS DEL PREDIO acacia <<. A. 

CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA ¡ 
20- 0021- 006- O- O- 0 SIN CIUDADELA XIMENA | 

V" DIRECCIÓN ño: e MANZANA BOLAR TOTO cr 
CALLE BUENOS AIRES 612 | | 2 | 6 : 

PA sa     
  ros SEGUN TITULO DE PROPIEDAD   

  
  

  

  

    

  

  

          
  

        
  

  

  

  

    

  

  

TUNOTARIA O REPERTORIO. | FECHA INSCRIPCIÓN “No. REG PROPIEDAD | JATRÍCULA INMOB. Ml 
NOVENA 2082 28 -FEB- 1977 | 1067 ' 0 | 

md INDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 2 me mo 
k CON SUR CON FORMA DEL SOLAR] 

20.89 mis SOLAR 7 21.00 Mts IRREGULAR | 

TON DESTE CÓN 4 AREA SOLAR Ñ 
6.40 SOLARES 15-16 8.70 158.48 ¡ 

Mts Mts, Mts2 
UN CATASTRO MUNICIPAL " a 

CON SUR CÓN ÓRMA DEL SOLAR | 
20.89 SOLAR 7 21.00 IRREGULAR 

MES on Mts. 
CON OESTE CÓN AREA DEL SOLAR ; 

6.40 SOLAR 13 8.70 158,48 | 
pS Mis, ms. 

“"""ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SGL 
0 $55.00 Pg, 716. 40 t 

o 

VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCIÓN, 
$240.00 grrr 70 51. 00 

Y IS 00 

; EEES 1 VALOR DE LA PRORIEDAD $ 79,228.40 
CONTRIBUCIÓN PREDIN. "OBSERVACIONES. 
CASIFIC. A XX NZANA 4, SEGUN ESCRITURA. ACTUALMENTE MANZANA 21. 
  

0.0002819696 
A A A RM PR ns 

2538 

P TARIFA IMPOSITIVA 

1 1MP. PREDIAL Y ADICIONALES — 
  

  

  

CUERPO DE BOMBEROS 2.38 
ASEO PUBLICO 2 o 
¡TASA DRENAJE PLUVIAL 2.88 4 Ñ 
CONTRIB. ESP. MEJORAS 51.06 
¡TOTAL 86.32 

["AVALUO VIGENTE 2005 $reRraRdRRRaRA 2,396.72 

        

  

  
  

“Arq. Juan y, Palacios Sánchez 
SUS -PÍRECTOR 
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VALOR RECIBIDO 
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TRANSFER 

TOTAL 
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y Ji DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 
AÍDEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

BIENIO 2008 - 2009 
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A 256282 
TOS RARO Fecha 06-Sep-2008 

PRPOPIETARIO(S) (CEDULA DE CIUDADANIA O RJ, : 

¡INMOBILIARIA JESUS NIEVES C.LTDA. p : 
"DATOS DEL PREDIO i 

í "CODIGO CATASTRAL — CUIDADELA PARROQUIA 
SIN CIUDADELA LETAMENDI ¡ 13-0044-011-0-0-0 o A 

| DIRECCION No. MANZANA pa 
i CALLE SAN MARTIN 2808 [ 44 11 i 

k REPERTORIO FECHA INSCRIPCIÓN [No. REG PROPIEDAD. MATRICULA INMOB. A 
2082 28 -FEB- 1977 1067 | 207685 ¡ 

-NSUR/ ULO DE PROPIEDAD A 
CÓN E CÓN FORMA DEL SOLAR 1 

11.80 Mts CALLE SAN MARTIN 13.30 8 IRREGULAR 

A CON Y OESTE CON Y AREASOLAR 1 
A 28.00 SOLAR 12 28.00 351.40 i 

Mts Mts cod 

SUR CON FORMA DEL SOLAR 
CALLE SAN MARTIN 13.30 IRREGULAR 

“OESTE CON AREA DEL SOLAR 
SOLAR 12 28.00 Mts 351.40 

“"ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR 
$35.00 Pre 12 299.00           

    

  

   

    

- TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 
EDIF. RESIDENCIAL 4 $240.00 $erbrnrnrrg9,126. 40 
EDIF. RESIDENCIAL 1 $90.00 Promo *1,490,40 
EDIF. RESIDENCIAL 1 90.00 Saco? 137,50 
  

PERRAS 754,30 

     PreA0s053s0 — 
  

  

  

  

    
  

  

    

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES 
y CLASIFIC. € SS ANZANA 33, SEGUN ESCRITURA. ACTUALMENTE MANZANA 44. 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0002808098 

“IMP. PREDIAL Y ADICIONALES So 
. o 
IMPUESTO PREDIAL SS , 
CUERPO DE BOMBEROS 3.1 o 
'ASEO PUBLICO 0.02 TA . 
TASA DRENAJE PLUVIAL 3.78 ¿go M.l Municipalldag de Guayanul 
ONTRIB. ESP. MEJORAS 61.28 TT o Dirección de Urbantsmo;-—-— 

TOTAL 107.16 a Avalúos y Registro 

[AVALUO VIGENTE 2005. — $**EXRRRRAARAA 142,33 
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"Ara, Juan y. Palacios Sánchez ” 
SUBy+DIRECTOR 
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- MUNICIPALIDAD DE AMBATO 

  

PREDIOS URBANOS 

        

5 e Mrú. 9120792020000 i 
 embrs IMMOBILIARIA. JESUS MEYES . 

Cia: JOBRO 

Ao : 2008 Mes; q 
Diracelen 1: Parrisent: vial pe ome souaenos 08 
Dirección AY, ATAHUALPA ¿Area me egg: 50 IWRADICIONAL ea 
350/71 Area Cons. 175 évaluo: 85.75% 10%: SOLARES Mig EDIF NS 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 
Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los OCHO 

días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL OCHO, 
habiendo comparecido ante mí, DOCTOR NELSON JAVIER 
TORRES CARRILLO, Abogado, Notario Público Titular 
TRIGÉSIMO SEGUNDO de este Cantón, los señores TITO 
CLEMENTE LOPEZ DELGADO, GERMANIA JESUS LÓPEZ 

«fe RDELGADO, REMBERTO RAFAEL LÓPEZ DELGADO Y GLADYS 
AN CEDES LÓPEZ DELGADO, todos por sus propios 

NA Ndereéhos.- Que el causante señor PEDRO CLEMENTE 
'S FREIRE, falleció en esta ciudad sin otorgar 

testarnénto, el doce de julio de mil novecientos noventa y 
cugfro/' conforme lo justificaron con sus correspondientes 
puítidas de defunción, acompañada a su solicitud inicial, 
que «edando, sus he como sus únicos herederos universales 

  

    

    

    

   
    

  

    

    

      

   

    

  

   

bién a su petitorio inicial y en mérito de las declaraciones 
amentadas que pidieron les sea receptadas, solicitaron se 

el causante en forma proindiviso y sin perjuicio del 
derecho de terceros.- Es importante señalar Notario, que 
elebraron una Posesión Efectiva ante la Notaria Trigésima 

el veintisiete de agosto del dos mil siete en el tomo 
cincuenta y dos de fojas veinticinco mil novecientos setenta y 

siqticinco mil novecientos ochenta, con número 

once mil seiscientos cincuenta y ocho del registro de 
propiedad, en donde no se determina todos los bienes del 
difunto señor PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE. Queda 
claramente señalado que conforme a la declaración 
juramentada rendida ante mí por los solicitantes, se ha 

comprobado y demostrado el óbito del causante señor 
PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE y las calidades de 
hijos legítimos que insinúan. En virtud de lo expuesto y de la 
documentación ya citada y amparado en lo dispuesto en el 

numeral doce que se manda agregar al artículo dieciocho de 

 



la Ley Notarial, por el artículo siete de la Ley Reformatoria a 

dicha Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número 
sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, Yo, el Notario, concedo la posesión 
efectiva, proindiviso de los bienes dejados y ampliamente 
detallados en la cláusula tres del petitorio inicial por el 
causante señor PEDRO CLEMENTE LÓPES FREIRE a favor 
de sus hijos ya nombrados, señores TITO CLEMENTE 
LOPEZ DELGADO, GERMANIA JESUS LÓPEZ DELGADO, 
REMBERTO RAFAEL LÓPEZ DELGADO Y GLADYS 

RRCEDES LÓPEZ DELGADO, sin perjuicio de los derechos 
de, terceros. Queda aclarado que la cónyuge sobreviviente, 
no| comparece a esta diligencia por el hecho de que le 
cofresponde el cinquenta por ciento por ley de todos los 

bienes mencionados. Por lo expuesto, protocolícese esta Acta 
b . va y a de ella para su 

respectiva insckipaión en el Regt de la. Propiedad y 
ercantil de este cantón y en el Registro de la Propiedad de 

Xmbato, de todo lo cual DOY FE.- 

    

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

otario Titular Trigésima Segunda del Cantón Guayaquil 

  

 



NOTARIA 

TRIGESIMA 

SEGUNDA 

de 

GUAYAQUIL. 

Está conforme a su original que se encuentra en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo, en fe de ello, confiero este QUINTO TESTIMONIO de 

la escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA REFERENTE A LA 

POSESION EFECTIVA QUE SOLICITAN LOS HEREDEROS SEÑORES TITO 

CLEMENTE LOPEZ DELGADO, GERMANIA JESUS LOPEZ DELGADO, 

REMBERTO RAFAEL LOPEZ DELGADO Y GLADYS MERCEDES LOPEZ 

DELGADO DE LOS BIENES DEJADOS POR SU SEÑOR PADRE EL CAUSANTE 

PEDRO CLEMENTE LOPEZ FREIRE, que sello y firmo en Santiago de 

Guayaquil, a los cinco días de 

  

        

     
  

ATÉS de Febrerá del año dos mil nueve.- 

   do del Ca 
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Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certi 

| . 
2 | 3 ? 2 

  

l o] 
Regigtro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 2, 008 - -25, 905 

Pan (má 309 y Victor Manuel Rendón e 

O Conforme a la solicitud Número: 2008- 25905, detallo la siguiente razón de inscripción: 

EL REGISTRO DE LA. PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en esta, 
fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s8): 
1.- Posesión Efectiva en el tomo 71 de fojas 35289 a 35290, 
Registro de Propiedades, el Veinticinco de Septiembre del Dos MiX, 
extendido(a) en: [Notaría Trigésima Segunda] de [Guayaquil] el ¿ 
[08/sep/2008]; por: ([NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUA 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], (LOPEZ FREIRE PEDRO CLEMENTE ex] cf i ads 
de CAUSANTE], [LOPEZ DELGADO GERMANIA JESUS en calidad de HERE BRO] 

DELGADO GLADYS MERCEDES en calidad de HEREDERO], 4 

RAFAEL en calidad de HEREDERO], [LOPEZ DELGADO - TITO CLEMENTE entrada qe 
Si > HEREDERO] ) ' 
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Septiembre del 2005, por el Intendente Jurídico de lad 
de Compañías de Guayaquil,(E); y, Rectificada med lante :- 

Resolución N”. 05-G-13-0006986,' dictada. el - 17. de Octubre 
2005, por el Director Jurídico del Departamento de Di ya 
Liquidación de la Intendencia de MIA Ías de re 

  

         

    
    

          

   

      

ee 10 799 a 116800, Registro ole 

  

DELGADO). “de a 
SS 

uy LON 9 o 
número. 20 .739, y 'anotada el veinte y uno'de Octubre 'del dos* ES 

l cinco, bajo el número 38.576 del Repertorio.-2.- Se. efectuaron dos 

anotaciónes :-«de lo ordenado en esta Resolución. al margen de las 
inscripciones respectivas. 
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A NUMERO DE REPERTORIO: 61.099 
A FECHA DE REPERTORIO: 10/mov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:58 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha primero de Diciembre del dos mil ocho, 
queda inscrita la presente Escritura la misma que contiene, la Posesión 
Efectiva, sobre las setenta y uno (71) participaciones sociales dejadas 
por el causante Sr. PEDRO CLEMENTE LÓPEZ FREIRE, que fueron 
de su propiedad en la compañía INMOBILIARIA JESUS NIEVES 

COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACION?”, a favor de sus hijos 
los hermanos: TITO CLEMENTE, GERMANIA JESÚS, 
REMBERTO RAFAEL y GLADYS MERCEDES: : HÓPEZ 
DELGADO, de fojas 149.699 a 149.733, Registro Mr cant PRTÓRO 
26.088..2.- Se tomó nota de esta Posesión Efectiva a £0j9 $6 dere E, 
Industrial de 1977, al margen de la i inscripción 1 respegiiva a. e 
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RAZON: No se procede a inscribir la presente Posesión Efectiva; por cuanto 
existen inscritas con anterioridad las siguientes Posesiones Efectivas, 

referentes al mismo bien inmueble: 

* Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante SR. LOPEZ FREIRE 
PEDRO CLEMENTE, a favor de su heredera la SRA. LOPEZ DELGADO 
GLADYS MERCEDES, según consta de la escritura otorgada ante el notario 
Dr. lvole Zurita el 1 de Febrero del 2008, e inscrita el 15 de Febrero del 2008, 

bajo la partida No. 44 del Registro de Posesiones Efectivas. 

* Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante SR. LOPEZ FREIRE 
PEDRO CLEMENTE, afávor de sus herederosyos SRS. LOPEZ DELGADO 

TITO CLEMENTE; LOPEZ DELGADO GERMANIA JESUS; y... LOPEZ 
DELGADO REEMBER[TO RAFAEL, según consta de la escritura:dlbig ¡ada ánlo 
el notario Dr. Pedro A art, el 22-4e-Enero del 2008, e inscrita ¿ls de > Ebro í 

3 dél Registro de osesiones Edo tivas, "Ambato, 

qe 
REGÍSTRADOR£É 

      

          
       

   
Carrasco 

EA PROPIEDAD 

  

DOY FE: QUE EL PRESENTE DO E CUMENT ME FUE EXHIBIDO v DEVUELTO: INTERESADO e e OR o 

  

Sanuago de Guayaqui, Repupita del Ecuásol alos 0 y O canannos ¿ide 

Ad, 

7 : : E 
A 

IN: Po - + 
A $ e : 

Un se LY 
e a SES e 

AB, GEOVAN? Wvssóóezs ROS Ar * 
cu pe» e _ NOTA RIO TRIGES Rf 4 UND O: 31107 E 4 > 

REPUBLICA DEL ECUADOR or CUATRO 

  

 



  

      

    

    

lr - o TT : - 

REPUBLICA DEL ECUADOR . DIRECCION GENÍnAL Of REGISTRO CIVIL. 
IUENTIEH ION y CEDULACION 

       
5 > gEcIUDAdANIA mo 000425208...      on ERGEDAS-FRE 

roo AV a20 DE 

  

  

  

 


